
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 11.4.14.
Contribuyentes que celebraron operaciones con aquéllos que se ubicaron en la
presunción del artículo 69-B del CFF

Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, fracción 
IV, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas físicas o morales que 
hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente 
incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, podrán aplicar 
los estímulos fiscales que señalan los artículos Segundo y Décimo Primero del citado Decreto 
siempre que corrijan totalmente su situación fiscal mediante la presentación de la declaración 
o declaraciones complementarias que correspondan, consideren su corrección como definitiva 
y no hubieran interpuesto algún medio de defensa en contra de la determinación de créditos 
fiscales del ISR e IVA que deriven de la aplicación del Decreto citado o en contra de la resolución 
a través de la cual se concluyó que no se acreditó la materialidad de las operaciones, o de 
haberlo interpuesto, se desistan del mismo.

Las personas físicas o morales a que se refiere el párrafo anterior, deberán corregir su situación 
fiscal con anterioridad a la presentación de una solicitud de devolución, de la presentación de 
un aviso de compensación o de la realización de un acreditamiento, según corresponda.
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